
EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EXTRACTO ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESIÓN ORDINARIA DEL 13 de octubre de 2025

Aprobación del acta de la sesión anterior, Sesión Ordinaria de 06 de octubre de 2025.

-Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

-  Adjudicar la contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad el Contrato 
de prestación de servicio para completar los TRABAJOS DE MODERNIZACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE GESTIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
REAL A PARTIR  DE  LA TAREA  A1  DE  LA FASE  1,  a  la  empresa  ATM  GRUPO 
MAGGIOLI S.L., por importe de 96.335,76 € + (IVA 20.230,51 €), de conformidad con los 
criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta 
presentada.

-  Aceptar  la  baja  presentada  por  CARNES  Y  EMBUTIDOS  VILLASEÑOR  S.L., 
adjudicataria  de  los  puestos  nº  17,  18  y  19  del  Mercado  Municipal  de  Abastos  y  la 
devolución de fianza definitiva, por importe de 1.682,61 €.

- Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, tramitación urgente, para 
la adjudicación de LA CONCESIÓN DEMANIAL DE LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE CARRUSEL CLÁSICO INFANTIL EN LA PLAZA MAYOR, NAVIDAD 2025. Se aprueba 
el Pliego de Prescripciones Técnicas y las Bases Administrativas, dándole la publicidad 
preceptiva según la legislación vigente.

-  Ampliación  del  plazo  de  ejecución  de  las  obras  de  ADECUACIÓN  DE  LA CALLE 
PORTUGAL, hasta el 03 de noviembre de 2025, solicitado por la empresa DECENNIAL, 
S.L., adjudicataria de las citadas obras.

- Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto,  tramitación simplificada 
sumaria, para adquisición de VEHÍCULO POLIVALENTE 4x4 PICK UP DE EXTINCIÓN 
PARA LA CONCEJALÍA DE PROTECCIÓN CIVIL del Ayuntamiento de Ciudad Real. El 
presupuesto  máximo  de  licitación,  asciende  a  la  cantidad  de  57.851,24  €,  +  (IVA 
12.148,76 €).  Se aprueba el  Pliego de Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  de 
Prescripciones Técnicas dándole la publicidad preceptiva según la legislación vigente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

-Aprobación de propuesta de Cultura relativa a la resolución de la Convocatoria para la 
concesión  de  Subvenciones  en  concurrencia  competitiva,  para  Proyectos  de  carácter 
Cultural, para Ciudad Real en el año 2025.

-Aprobación  de  propuesta  de  la  Concejal  Delegada  del  Área  de  Gobierno  de 
Seguridad, Urbanismo y Servicios a la Ciudad relativa al Proyecto de Ordenanza de 
Zona de Bajas Emisiones y Prioridad Peatonal.

-Aprobación de propuesta de Educación relativa a la modificación del Reglamento de 
funcionamiento del Consejo Escolar Municipal de Ciudad Real.

-Aprobación de propuesta de Deporte relativa  al  Proyecto  de mejora  de Pistas  de 
Voleibol,  en  el  barrio  de  Larache,  redactado  por  el  Arquitecto  Municipal,  con  un 
presupuesto  base  de  licitación  de  39.658’68  €  +  (IVA 8.328’32  €).  Se  aprueba  la 
necesidad de llevar a cabo la ejecución de la mencionada obra menor.

-Aprobación de propuesta de Dación de Cuentas  relativa al Estudio Técnico sobre la 
situación de la Obra del Nuevo Teatro Auditorio.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-Aprobación de propuesta de Secretaría General del Pleno relativa al  borrador del 
Convenio de colaboración, entre la Sociedad Mercantil Estatal de Aguas de las Cuencas 
de España, S.A. y los Ayuntamiento de Ciudad Real y Miguelturra, para la financiación de 
los  Costes  de Redacción,  de los  Proyectos  relativos  a  la  denominada 3ª  Fase de la 
Actuación A.4.07-Ampliación de la EDAR de Ciudad Real. Miguelturra y Colectores.

 
-Aprobación de propuesta de Personal-Planificación relativa a la rectificación de las 
Bases del proceso selectivo para la cobertura, por el sistema de concurso, turno libre, 13 
plazas  de  Personal  Funcionarial,  de  Operarios/as  de  Servicios  Múltiples,  grupo  OAP 
(Correspondiente a la Oferta Extraordinaria de Empelo Público de Estabilización).

-Aprobación de propuesta de Servicios Sociales relativa a la Subvención directa al 
Ilustre  Colegio  de  Abogados  de  Ciudad  Real,  para  garantizar  la  Orientación  y 
Asesoramiento  Jurídico  de  las  Personas  con  Discapacidad  y  Mayores  de  60  años, 
Ejercicio 2025, por importe de 5.000,00 €.

-Aprobación  de  propuesta  de  Infraestructuras relativa  a la  Relación  Valorada  del 
Proyecto  RENOVACIÓN DE LA RED  DE ABASTECIMIENTO EN CALLE ÁNGEL DE 
CIUDAD REAL, redactado por el Ingeniero Industrial, la Arquitecto Técnico y la Ingeniera 
Industrial,  con la conformidad de la  Empresa adjudicataria AQUONA S.A.U. Siendo el 
presupuesto líquido resultante de la medición final de 115.327,17 € (IVA INCLUIDO), por 
lo que resulta un saldo a favor del Ayuntamiento, respecto al importe del presupuesto de 
adjudicación, de 6.215,23 € (IVA INCLUIDO).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
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